
píám. 80. Martes 5 de julio de 1856. 8 cuar to t . 

I Suscríbese en ta imprenta del editor, 
caite Je ta Trinidad, n.° 1 0 , á 8 r j . 
al mes para los suscritores de esta 
ciudad puisto eñ sus casas, y A% los 
ée fuera franco de porte. 

- -

Las reclamaciones, anuncios y 
mullicados que gusten insertar em 
este periódico deberán dtnjirit á SK 
editor, francos de porte9 sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

, SALE LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMI3GOS. 

A R T I C U L O D E O F I C I O * 

C A P I T A N I A G E N E R A L DF, CAJTIL1.A. LA HUEVA. 

Publicada la ley que concede á los mil itares 

eo las graduaciones que señala el derecho de con

t r i b u i r con imparcial idad y acierto al nombra

miento de diputados en laa cortes venideras, debo 

recomendar á V , S escite la activa y honrosa co

operación de los que so bailan en el d i s t r i to de 

su cargo, pora que ejerzan tan impor tante dere

cho en beneficio de la nación y de sus propioa 

intereses. 

Jaslo p l rece en esta solemne ocasión, que In 

dividuo? del ejercito cuyas virtudes civicaa y m i 

l i tares son tan «onocidas, no miren con ind i fe 

rencia el uso de una prerogativa de tanto peso, y 

que se sirvan de ella ta obsequio del trono le j i t i-

mo y de la l iber tad . 

Los que tantas pruebas tienen dadas de su 

valor y fidelidad en Ins campos de batalla deben 

recomendar con el ejemplo la v i r tud que ha de 

aobresalir en los eleclorea: esta v i r t ud se cifra eo 

buscir hombres ajeno* a todo espíritu de part ido, 

hombres que defiendan la causa nac ional , intent-

sadfrs en el b r i l l o d t l t r o n o , eu la felicidad del 

pueblo y el decoro de la monarquía española. 

Los que buscan el t r i u n f o de un par t i do , pre

tenden entronizar t.¡ tiranía eo nombre de U l i 

be r t ad , dan mucho valor i las pasiones, ninguno 

al raciocinio ,„y fraguan desórdenes y tropelías en 

las capitales mientras nuestro valiente ejíTcíloder-

ramasu sangre en el campo del honor . Mu son e/dbe 

los que merecen representamos, no so» estos los 

que han de corresponder con el desinterés de sus 

prendas cívicas í la gloria de las virtudes m i l i 

tares, sino aquellos que unen la injenuídad al sa

be r , y en quienes sobresale el ardiente deseo de 

la unión l iberal f para acabar on breve con la dis

cordia c i v i l . 

De otra manera serian inútiles tanta constan

cia y tan heroico sufr imiento para destruir la 

facción rebelde, cuyo kfltaJ esterminio no eauí h i 

jos; pero para acelerar esle t r i un fo y a b u r a r 

sólidamente la paz y felicidad nac iona l , ae n-ce-

aita lambían la cooperación de los rrpre^eri 'a i-ies 

del pueb lo ; y i este fin debeV . S. hacer cr-Dt>eer 

estas indicaciones en su d i s t r i t o , para que loa m i 

litares á quienes corresponda no descuiden el 

concurr i r á la elección ni honren con *o voto maa 

qne al que sea capar, de hacer salir airoso el es

fuerzo y patriotismo que íes distingue- Dio* guar

de á V . S mucho* años, Madr id 30 de junio 

de 1836 .—E I marques de Moncayo.-»Sr. coman 

daate jeneral de Toledo, 

Comandancia de armas de Toledo 3 de ju l io 

de 1836\—Publíquese en el Bolet in oficial de e^ta 

p rov inc ia . — P, A. D. S. C. G- L I T . C, coman

dante de armas, Estrel la. 

u , c i 

I N T E N D E N C I A DE L A M A N C H A . 

E l segundo trimestre de contribuciones de este 

ano vence en 30 del actua l , como á V V . consta. 

Esclisado es el reproducir á los pueblo* la necesi

dad urjente que tiene asta intendencia de reunir 

fondos' en tesorería con que hacer frente ¿ tantas 

obligaciones como la rodean, y con par t icu lar i 

dad al pago de las estraonlioarias libranzas espe

didas sobre ella por el gobierno, y al sostenimien

to de las tropas de la provincia . Sabe que el celo 

patriótico de los ayuntamientos se ba esforzado 

en circunstancias menos apuradas que las preseo-

tes, y no duda que lo harán ahora, pero no por 

eso dejará la intendencia de ponei la de manifies

to que e n hacer un mie\o e>fuTrTio, inpreserdo 

en las arcas del tesoro no solo dicho Ir imeslre sino 

cualquiera otro descubierto que aparezca en los 

pueblos por contribuciones, amortización ú o t i o 
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•oneepto. pende el alivio de (totas calamidades 

corto nos cercan, por cnanto al ejercito victorio
so en todas partes recibirá el alimento preciso 
para continuarla*, y ea breves dias concluirá con 
sus enemigos J nuestras, la patria será feliz con 
la paz, el gobierno podrá dedicarse á hacer nues
tra felicidad, y dará principio la época favorable 
que tanto anhela S. M. la REMA. Gobernadora 
para que cesen los malea que aun por desgracia 
nos atujen. 

Estas justas consideraciones deben los ayun
tamientos tenerlas muy presentes é inculcarlas en 
los ánimos de los contribuyentes, para que todoa 
y cada uno por su parta se cafuerne á contribuir 
coo ana cuotas, de modo que aun antes de vencer 
el trimestre aa halle ya ea tesorería. Asi lo espe
ro del patriotismo de VV . , y que no me darán el 
disgusto de tener que usar de medios poco confor
mes á mis principios y sentimientos, pero á ve
ces indispensables en cumplimiento de mi debar. 
Dios guarde á VV, muchos años- Ciudad Real y 
junio 4 6 de 1S36,=José Campa.—Sres, presiden
tes y ayuntamientos de los pueblos de la pro
vincia. 

t 2 ] 

NUMERO 2.* 

Lista de las fincas nacionales que, i virtud 
de real decreto de 4 9 de febrero é instrucción 
de 4 * de marzo último han sido pedidas en esta 
provincia, y en su consecuencia tasadas por los 
peritos nombrados por el señor intendente y 

Í
rocurador sindico de eefa ciudad , respecto á no 
acer uso el interesado del derecho que por el 

mismo decreto é instrucción le está concedido, 
ct»n espresion del precio de la tasación y demás 
dales que se especificarán. 

Una parada de molinos que llaman de 5. Fe
lices, sobre el río Tajo, en terminode eata ciudad, 
que consta de cinco piedras, y perteneció al su
primido monasterio de la Sisla, Lasada dicha po
sesión en 505.357 reales en venta y eu 10¿)en 

renta anual. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y al interesado que ha solicitado la tasa
ción para que en el término que prefija el artí
culo 16 de ¡Jiclia instrucción manifiesta si se 
allana ó noá satisfacer el precio de la tasación pa
ra en su virtud proceder al cumplimiento de laa 
demás formalidades prevenidas. Toledo 28 de 
junio de 1536.—El comisionado principal de ar
bitrios de amortitacíon , Pascual Nufiode U Rosa-

B O L E T I N O F I C I A L N . ° 11-

de la venta de bienes nacionales* 

FlflCAS CL'TOS ACHATES réfJtOlf APROBADOS POJl LA 
HfTEM>lNClA-

A N U N C I O , 

Aprobados por el señor intendente ea 46 del 

corriente los remates celebrado? en las caiaa 
consistoriales de esta M. H , V. en los dias 9 , 10 
y H del mismo, y publicados en los anuncios 
números 2 0 , 2>* y 25 de los Boletines oficiales 
números 8 , 9 y 10 , ae vuelven á anunciar p a r t l 

la publicación de dicha aprobación, conforme i | 
articulo 38 da la real instrucción de 4 / de mar* -
zo próximo pasado. 

Juzgado det Sr. Mateo Miguel Ayllon. 

Una casa sita en asta corte calle de A l 

calá, núm. 38, manzana 267, rema

tada en rs vn , 907,000. 

Otra id , id. Puerta del Sol, números 
4 4 y 1 , manzana 207, id 1.222,000. 

Otra id . i d . «alie de san Cristóbal, nú
mero 1 5 , maibzana 599 , id i 5 i 5.000. 

Juzgado del Sr. D. Juan García Becerra. 

Otra id . id . calle de Atocha, número 

1 2 , manzana 4 58 , id 1,650.000. 

Otra id . id . c i l le del Príncipe, núme

ro 2 1 , manzana 217 j id 600.000. 

Otra id . id . Puerta del Sol, núm. 2, 

manzana 290 , i d . . . 511.000. 

Otra id . id . calle Angosta de san Ber

nardo, núm.,51 , manzana 294,. id . 300.000. 

Juzgado del Sr. D Benito Serrano y Atiaba. 

Otra i d . id. calle de los Negros nume
ro 3 , manzana 352, id 260.000, 

Otra id . id . calle de Ja Flor Bnja, nú
mero 2 8 , manzana 5 2 7 1 , id av.,, 107.000, 

Otra id . íd. calle de la Paloma, núme

ro 5, manzana 109, id 221.000, 
O^ra td. id. callede Alcalá., núm. 24, 

manzana 290 , id 1.505.000. 

Juzgado det Sr. D. Manuel Luctña. 

Otra id , id . callede Preciados, núme
ro 34 , manzana 383 , id 520.000. 

Otra id , id . callede Carretas, núme-

ro47,manaana 207, id 1,253.000, 

Otra id . i d . calla del Burro , núm. 2, 

manzana 160, id 900.000. 

Otra id , i d . calle de Cosme de Medicis 

números 1 y 2, manzana 1*3, íd. 1.290.000. 

Otra id. id . calle de ¡a Independencia, 

números 5 y 16 , manzana H \ S, i d . 1.154.000. 

Juzgado del Sr. 2). Luit Mayan». 

Otra id . íd. plazuela del Carmen , nú
meros 1 y 14 , manzana 352 , i d . . 1.501.000. 

Otra id. id. calle de la Montera, nú

mero 59 , manzana 343, id 550.000. 

Otra id . id . callede la Merced, núme

ro 45, manzana 42 , id O01.C00-

Una casa sita an eata corto calle de 
Postas, núm. 30 , manzana 495 , 
rematada en A65.000. 

Otra id . i d . calle Angosta deMajaderi-

toa, nuca. 43 , manzana 207, id . . . . 600.000-
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Juzgado del Sr, D.JuMnJosé Rodrigué*. FaUUoura. 

Otra i d . i d . calle Je Carretas, núm. 8, 

manzana 2 0 6 , i d 1.210.000. 

Otra i d . i d . calle Angosta de san Ber 

n a rdo , núm. 8 , manzana 2 9 0 , i d . 400.000. 

Otra i d . i d . calle Angosta de Majade

ricos, núrn. 14 , manzana 2 0 7 , i d . 300.000. 

M a d r i d 19 de j un io de 1836 ,—Maleo de Mur-

n u c í a PA.ILA C U T O UEMATK SE SEÑALA DÍA. 

A N U N C I O «.* 29 . 

Por providencia del señor intendente da la 

provinc ia de Mal lorca se ha señalado para el día 

28 y 50 del presente mes, ante el juez de pr ime* 

ra instancia de la m isma , el remate de las Cocas 

3
ne se espresarán; y con arreglo al art iculo 28 

e la real instrucción de 1 . * de marzo se verif ica

rán en el mismo dia y hora de once i una en es

ta capital y casas consistoriales, ante los señores 

jueces que se espresarán, con asistencia del comi

sionado pr inc ia l de loa arbi tr ios de amortización 

ó persona que le represente, y con citación dal 

proauraJor síndico, á saber: 

Fíncai que tt han de subastar el dia *8 de junio de 
once d una, ante et Sr. D. Mateo Miguel Ayl lon , juez 
ds primera instancia de esta capital^ y escribanía dt 

D. Santiago Lagranjs. 

U n aljibe ó depósito de agua en Ma l lorca , que 

perteneció á la suprimida comunidad de Ber

nardos, tasado en 18.602 rs. 2 mrs . 

Cuatro tandas de agua , de la misma comunidad, 

Usadas en 16.608 rs. 33 mrs . 

Fincas que se han de rematar et dia 30 de junio dt 
once d una, ante et Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, y 

escribanía de D. Vicente Romeral. 
OL V 

Una casa en la ciudad de Pa lma , calle deis Pol is, 

número 4 3 , manzana 189 , ' que perteneció á 

lo* Dominicos de esla ciudad , tasada en 66^3 

reales 20 mrs. 

Otra i d . en la cuesta llamada deis Pol la , oúmero 

3 5 , tasada en 1062 ra. 33 mrs. 

Otra i d . en dicha cuesta, 11 mu. 37» Usada en 

2657 ra. \H mía. 

• k a r,! 

A N U N C I O 30. 

Por providencia del señor intendente de Cá

diz se ha señalado el día 8 de ju l io próximo, an

te el juez de primara instancia de aquella ciudad, 

para el remate de las fino*» que. se e s p i a r á n , y 

con arreglo al artículo 28 de la real instrucción 

de 1 , * de marzo ae venteará en el mismo d¡a,y 

-w*ra de doce á una en *5ta capitel y las casaacon-

•istorialea, ante el Sr. O. Lu is Mávan i , min istro 

honorario de la roal audiencia do 2aregoza v juez 

5i 
I de pr imara instancia de eata cep íu l , y escribanía 

de D. Francisco Casado, con asistencia del cocui* 

misiouado pr inc ipa l de arbitr ios «la amortización 

ó persona que Je repreaeute, y con cíUcioo det 

pcocurador s tud ioo, a saber: 

Una casa en la ciudad de Cádiz, calle Mateo de 

¡ A l b a , núm. 168 , que perteneció al supr imido 

orator io de san Felipe Ner i de dicha ciudad, 

Usada eo 77.«22 rs. 17 mrs. 

Otra i d , eo i d . calle del Sacramento, núm. 165 , 

l que perteneció al supr imido convento de san 

Agustín de la misma, Usada en 159.272 ra. 

Una casa soberado, en ChícJene, caile de Ja T r i -

- n idad , núm. 2 0 , que perteneció al supr imido 

convento de sao Agustín de la misma, Unta

da en 883 rs. 

A N U N C I O 3 1 . 

Por providencia del señor intendente de esta 

provincia se ha señalado el remate de las fincas 

que se eipresarán, á los 40 dias del presenta 

anuncio , que cumplirán el 29 de ju l io próximo, 

en cuyo dia y hora de doce á dos tendrán efecto 

en laa casas consistoriales de esU capital . ante el 

Sr. D. Mateo Miguel A y l l o n . min istro honorat io 

de la real audiencia de Albacete, juez de primera 

instancia de esla cap i t a l , y escribanía de D San

tiago Lagranja . con asistencia del comisionado 

pr inc ipa l de a rb i t r i o* de armonización ó persona 

qne le represente, y con citación del procurador 

síndico, á saber : 

Fincas que pertenecieron al suprimido convento de San 

Felipe el Re. 

Una nasa sita en esU corte calle de lo? R*jes , 

núm. 1 4 , manzana 5 3 0 , de 1463 píes d e s l i o , 

Usada eo 43.830 rs. 

U t r a íd . i d . en i d . con accesorias á la de san I g 

nac i o , m i r a . 2 1 , naao*ana5 í9 , de 5299 ' / ^ 

pi ta cuadrados, tasada eo 449.260 rs. 

Otra i d . i d . calle de la Manzana, núm. 11 , man

zana, 4 9 9 , de 11S7 piea de s i t i o , tasada en 

65.960 ra. 

Otra i d . i d . ca l lede PosUs, núm. CP. manzana 

1í)8, de 1^27 3 / ( pies cuadrados, Usada en 

4G5.0G5. ra. 

A ta suprimida congregación de San Felipe Píen". 

Otra i d . íd. calle del P r a do , plazuela de santa 

Ana , nnan. 12 , manzana 223 , que tiene de l i 

t i o 1715 pies cuadrados, Usada en 475,398 rs. 

En t i misrtro sitio y á la hora de dos i tres d t 
la tarde del referido dia 29 de ju l io se procederá 
en las casai coniistoriales de esta cap i ta l , aote el 
-Sr. D . Juan García Becerra, min istro honorario 
de esta real audiencia, ¡oez de primera imtencia 
de esta cap i t a l , y escribanía de D. JacintoGaona, 
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coo asistencia del comisionado administrador de 
los arbitrios de amortización ó persona qne le re¬
presente, y con cilicion del procurador sindico, 
á los reinales de las Encaisiguiente;*: 

Qut perteneció al tuprimido convento dt M-reena-io* 

Catsaáka. 

Una f i t a sita eu esta coi te , calle del Duque de 
Alba, núm. 9 , manzana 14, que tiene de ai* 
tio 49Üfi7 8 pies cuadrados, tasada en 456.795 
reales tellon. 

Al tupriatid* contento dei Espirito Santo. 

Otra id, id . calle de Cervantes, núm. 9 , manía* 
na 1 2 r , de pies cuadrados, tasada en 

(¡7.270 n . vn. 

ANUNCIO a.* 52. 

Por procidencia del mismo seíor intendente, 
y eo cumplimiento de la real instrucción de 4 .* 
de marzo, ae anuncian los remates de las fincas 

que se e-presaran; os cuales se baa de verificar 

las casas consistoriales d t esta capital el dia 
30 de julio próximo, y hora de doce á dos, ante 
el Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, ministro ho* 
norario de la real audiencia de Cáceres, juez de 
primera instancia de esla capital, y escribanía de 
D. Vicente Romeral, con asistencia del comUio* 
nado principal de arbitrio» de amortización , y 
citación del síndico procurador, á saber: 

Que perteneció al tuprimido convento dt Carmelitas 
Calcado-» 

Una caía en esta corte, calle del Carmen , núme

ro 2 t i t manzana 352, que tiene de sitio 695 

I s cuadrados, tasada en 78,647 rs. vn . 

A suprimido convento de la Victoria. 

Otra id. Íd. cade Angosta de Majaderitos, núme
ro 10, manzana 208, que tieoe de sitio 7231/» 
pirs cuadrados, lasada en 83.848 rs. 24 mrs. 

Al suprimido convento del Eipfritu Santo 

Ora id . id . calle del Infante, núm. k . manzana 
225, que tiene de siüo 4 576 píes cuadrados, 
Lasada en 44 4.858 rs. vn. 

En al mismo sitio y á la hora de dos a tres 
del referido d i * 50 de junin se procederá , ante 
el Sr. P Luis Mayans, ministro honorario de la 
res) audiencia de taragoza, juez de primera ins
tancia de esta capital, y escribanía d t D. Frtn-
CÍico Ci*ado, con asistencia del comiiionado 
principal de mbitríos de amorütacion, y con 
citación del procurador síndico, á los rematas d t 
IJ* fincas tenientes: 

F\nca qut perteneció al tuprimido tormnto dt Sin 
Palipa d Reat. 

U n * casa sita en esla corte callede los Tiatea 
- (boy del Bonetillo), núm. 9 , manzana JH6, 

qne tiene de «ítio 4752*/^ pie* cuadrados, ta
sada en 127.708 ra. vn. 

Al suprimido convento dt fieota fiirhara. 

Otra i d . id. callede la Florida (ahora d e l Bar* 
quülo), núm. 38, manzana 32!) , que tiene de 
s i t i o 6137 pies superficiales, Usada en 5 3 0 0 0 

reales vellón. 

Lo q ue se anuncia al publico con objeto de 
qne tos individuos que quieran interesarse en la 
adquisición de las fincas ingertas, puedan acudir 
á hacer sus proposiciones al paraje señalado en 
los diaa y horas que se citan. — Madrid l 9 d e 
junio de 1836.*->El comisionado principal da 
loa ai bilrioa de amortización , Maleo de Murga. 

~ — 

T O L E D O . 

Julio 3 de 1830. 

Reunidas en la tarde de estedia las compañías 
de preferencia del batallón de la Guardia nació, 
nal de esta ciudad procedieron al reconocimiento 
de sus nuevos oficíales, elejidos con arreglo á lo 
que previene el real decreto de 5 de febrero del 
corriente año, y fueron los siguientes señores 

Para granaderos. 

D. Tonino Guillermo Monrea] , capitán. 
D Francisco Morales, teniente. 
D Fernando Fernandez, subteniente 1 . a 

D. Ambrosio González, subteniente 2.* 

- Para cazadores* 

D Joaquín Aguilera, capitán. 
D. An-el Magsn, teniente. 
D. Martin P-rdo, 4 . " subteniente. 
D. Antonio Villegas, 2. a subteniente. 

Se nos asegura que entre los candidatos para 
la próxima elección de procuradores á cortes por 

* esla provincia se halla el benemérito patriota ma
ñeen] de campo D. Juan Palarea. 

A V I S O . 

En el olivar de Pozuela, término y juriidio-
cion de Cobisa, ha sido hallada una yegua en pe
lo por el guarda mayor de campo el dia 29 de 

1'unío último; se avisa al público por medio del 
taletin oficial, para que el dueño justificando ser 

suya en el becho ae le entregue, pegando los gas
tos rjne haya ocasionado. 

E U R ATAS-

Eo el Boletin n . ' 75 , de) jueves 23 de junio, 
pápj. H , lío. 4 2 , dice arregtard; debe dteir ar
rojará. 

L l n . 20 , dice unidas; debe decir tímidas. 
Lín. 5 5 , dice sus ; debe decir ¿as. 
Lín. 42 , dice rebajaría; debe decir relajaría. 

loledo: Imprenta da D. José ds Cea. 
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